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S U M A R I O  

60BIERN0 DEL ESTADO
Decreto núm. 417.— Disponiendo que 

ios artículos 10 y 31 de los Estatu- 
tos de Falange Española Tradicio- 
nalisb» y de las J Q .N  S , queden 
redactados en ía forma que expresa, 
Págs. 4554 y 4555.

P r e s i d e n c i a  d e  l a  J u n t a  
T é c n i c a  d e l  E s t a d o

Orden- — Nombrando Juez del D is
trito de La Plaza de Vai!adoSid? 
a D . Antonio Córdoba del Gimo.— 
Pág, 4555.

Orden- — Acórdaado el traslado del 
Juez de primera instancia e instruc
ción de Santa Cruz de Tenerife, don 
Arturo de Ascasio y T o lo sa .—Pá
gina 4555

Orden. - Suspendiendo de empleo y 
sueldo al juez de primera instancia 
e instrucción de Mieres, D. Ignacio 
Perillán y Ortiz de Urbiua Pági
na 4555.

Orden.— Resolviendo expediente de 
D . Antonio Ubierna Eusa, Abogado 
Fiscal del Tribunal Supremo. Pá 
gina 4555.

Orden. Acordando el traslado del 
Fiscal de la Audiencia de Santa 
Cruz de Tenerife, 1) Juan Clemen
te Gonzalbo y Belled. Pág 4555.

Oraen. Idem ídem del Teniente Fis
cal de la misma Audiencia, D Ale
jandro Cobelas Alberti Pág. 4555.

Qrden. -Nombrando Teniente Fiscal 
de la Audiencia de Santa Cruz de 
Tenerife a D Temístocles Díaz 
Llamos y Gramas Pág 4555.

Comisión de Cultura y Enseñanza

Orden —Reponiendo en sus cargos a 
los Maestros que se expresan.— 
Pág 4555.

Orden. -  Idem ídem—Págs 4555 y 4556
O r d e n Trasladando de Escuela, den

tro de la provincia, a los Maestros 
que se citan Pág. 4556

Orden Reponiendo en sus cargos a 
los Maestros que se relacionan- - 
Pág 4556 

Orden Idem Idem.—Pág 4556 
Ordm^lúm a la Maestra de Carnés

en Vimianzo, doña Casilda Sendón 
Cardama —Pág 4556 

Orden —Idem en su cargo a doña 
Carmen Salgado Benavides, Maes
tra de Campos de Santibáñez.— 
Págs. 4556 y 4557.

Qrden. -Idem idetn al Maestro de VI- 
Ilaobispo, D. Alberto García Raba
nal.—Pág 4557.

O fic ia l ía  M a y o r  d e  l a  J u n ta  T éc n ic a

Orden.—Coufirmando en su cargo de 
Portero de la Aduana de Malaga, a 

Antonio Osés García — Pagi- 
^n a  4557.
Orden. Idem de idem a D . Francisco 

Castro Martínez.—Pág 4557 
Orden. Idem de idem a L). Martín 

Antúnez García.—Pag. 4557.

SECRETARIA DE GUERRA

Haberes

Orden. —Señala los haberes que co
rresponden a prisioneros y evadidos 
como ampliación a la Urden de 25 
de agosto último (B. O . núm 312) 
que determina la forma de recla
mar estos haberes Pan. 4557.

Medalla de la Campaña.- Concurso
Orden. -Se declara desierto el con

curso anunciado por orden de 17 de 
octubre (d. O. núm. 362) para ele
gir un modelo de Medalla conme
morativa de la actual campana. Pa
ginas 4557 y 4555,

Medallas Conmemorativas de las
campañas

Orden. Suprimiendo la Medalla úni
ca conmemorativa de nuestras cam
pañas, creada por Decreto de 17 de 
noviembre de 1931 (D. O. nume
ro 259). -Pag. 4558.

Organización

Orden. Oiganizando las Delegacio
nes de iuioimación, Locales P.u- 
vinciales, Regionales y la Nacional, 
a cargo estas de la Delegaeióu Na
cional de Frentes y Hospitales.-— 
Pagina 4558

Vestaurio y equipo

Qrden. Dispone que cuando un indi' 
viduo cambie de residencia o des
tino vaya con su equipo completo 

M g . 4558. w  u '

A l f é r e c e s  h o n o r a r i o s  d e  
C o n t a b i l i d a d

Orden.— Dejando sin efecto el nom- 
bramiento de Alféreces honorarios 
de Contabilidad conferido a D. Ser
gio Trevijauo Lera y o t r o .-P á g i
na 4558

A s c e n s o s
O í den.—Concediendo el empleo de 

Teniente de Ingenieros al A lférez 
Alumno de la Academia de Artille
ría e Ingenieros D. Joaquín Martí
nez Rey mundo. -  Págs. 4558 y 4559, 

Orden. — Ascendiendo al empleo de 
Tenientes provisionales de Ingenie
ros a los Alféreces D. Agustín Los- 
ceríales Mercadai y o t r o .-P a g i
na 4559.

Orden. Idem al empleo de Sargento 
provisional a los cabos de ingenie
mos Cayo Veiasco Alonso y otros. — * 
Pág 4559.

Orden. Nombrando A lférez provi
sional de Sanidad Militar ai Biigada 
D Francisco Noriega Martínez. ~ 
Pág 4559.

Orden. Concediendo el empleo de 
Capitán Moro al Oficial Indígena 
de primera Sidi balen Ben AH Baha- 
maui. Pág. 4559.

Orden* Ascendiendo a Tenientes pro
visionales de Artille*ía a ios A lfére
ces Ü Antonio Sen afuma Esteve y 
otros -  Pag 4559.

Urden. Confiriendo el ascenso al 
empleo de i emente Coronel al Co
mandante de Infantería O. Garlos 
Rubio López-Uuijarro.—Pag. 4559. 

Urden. Recüíicundo la de 16 de agos
to ú l t im o  respecto dei A lférez pro
visional u. buivador Ariza Mora, en 
el sentido que indica Pag 4559. 

Urden Idem la de 15 de octubre úl
timo en iu que Se lefie ie ai nombre 
dei Alférez provisional D. Pelípe 
Barba crespo.-—Pag. 4559.

Uideu -Goutineiidu eí empleo supe
rior inmediato a los Sargentos de 
Infantería D. Miguel Turnio óan* 
martiu y otros iugs .  4559 y 4566.

. Urden. Queda SÍll eteCto el aseen SO 
a Suigcnlu provisional concedido a 
los cubos Etieu Óauchcz Cantero y 
oti o * Pag 4560.

Orden Confiriendo el empleo iume 
, diato a los cubos de Cubudlcna Ua- 
brel Ma tiuez U itiz y uno, Pagi- 
nu 4560 

qíwmi -  As ced iendo ai

4553
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Teniente Médico asimilado a los 
Alféreces Médicos D- Teófilo; Gon
zález Marín y oíros . --Pág. 45íiü.

Orden. — Itlenj ídem a D Ernesto 
Ollero de 3a Rosa y otros. —Pági
na 4560.

Orden.— Confiriendo el empleo Inme
diato a los jefes, Oficiales y Sub
oficiales de Carabineros L>. Angel 

! Bello López y otros. -Pag, 4>-L
Orden —Promoviendo ai umpk * de 

Alférez provisional ai alumno don 
Rafael Marrero S autacruz.—Pági
na 4561.

Orden.—Concediendo el empleo de 
Sargento provisional de Infantería 
al cabo D. Jaime jo rnet Hernández, 
Pag- 4561.

Asim ilaciones

Orden,—Dejando sin electo la asimi
lación de Farmacéutico tercero con
ferida a JD. Rafael Rivera de Aguilar 
y O tero .—Pag. 4561.

Ayudantes

Orden.— Nombrando Jefe a las órde
nes del Exorno. S r. General de Bri
gada D . Antonio Ferrer de Miguel, 
al Comandante de Caballería don 
Joaquín Asenjo Espinosa, — Pági
nas 4561 y 4582o

Derechos pasivos maxim os

Orden.— Concediendo los beneficios 
de derechos pasivos máximos ai 
Sargento de Ingenieros L) José  
Gallego Gutiérrez.— Pág. 4562.

Destinos

Orden*— Destinando a las órdenes dei 
Exemu. Sr General jefe del Ejér
cito del Centro al Comandante de 
Infantería, del Servicio de E . M ., 
D . Gonzalo Peüa Muiloz. —Pági
na 4562

Orden. —Idem f  los destinos que indi
ca a los jefes y Oficiales del Anua 
de Caballería, D. Manuel Larrea 
Rodríguez y otros —Pág 4562

Qr k n .—ld m i . idem a los JefeS y Ofi- 
Cuies del Arma de Cabullería, don 
José ValUjo Najera y o tro s .—Pagi
na 4562.

Orden. - Idem ídem como Profesor de

la Academia de Alféreces provisio
nales de Granada al Comandante de 
CabalLria D. Luis VaUejo Valíejo. 
Pág. 4562.

Orden*—¡dem ai Parque de Artillería 
de Burgos al Capitán de esta Arma 
D. C- as tundo Pazos Laviña.—Pá
gina 4562.

Orden. ídem al Grupo de Informa» 
dóu vi.; Artillería ul Teniente de es
ta Anua l.) Diego Laeruz So!unes* 
P ag . 4562.

Orden. Idem a ¡a Auditoria del Ejér
cito de Ocupación a! Auditor de di
visión D. Ignacio Qrau Singla —--Pá
gina 4582.

Orden.—Idem a la Secretaría de Gue
rra a la íaqui-mecimógrafa del Cuer
po Auxiliar Suba i torno dei Ejército 
D.a Carmen Angada Calabia. - P á 
gina 4562.

Orden.—Recíificnndo la de 26 de oc
tubre ultimo respecto al Teniente 
Coronel de Infantería D. Alfonso 
Moreno Ureila, en'la forma que in
dica. P á g . 4563.

Orden.—Destina a esta Secretaría al 
Teniente provisional de Artillería 
D. Florentino Víüanueva Isiuriz,— 
Pág. 4563.

Orden. —Nombra Inspector de Fron
teras en la de Portugal al Coronel 
de E. M ü . Féüx Campos Guereta 
Pág. 4563

Orden.— Pasa destinado a! Grupo de 
Información de Artillería el Brigada 
D. Pedro Arenas Guillén. — Pági
na 4563.

Disponibles

Orden. —Pasa a situación de disponi
ble e! Comandante do E. M ,D Ra
fael Rueda Moreno, —P á g . 4563.

H abilitaciones

Orden.—Habilita para ejercer el em
pleo que indica, al Jefe y Oficiales 
de ingenieros D. Rafael Sánchez 
Benito y otros.—Pág. 4563.

Orden. — Idem id,, de Veterinario 1.° 
a!, Veterinario 2.° D. Vicente Salto 
y Salto .—Pág. 4583.

Aseemos
Orden. — Ascendiendo al empico de 

Iemente de Complemento del Arma 
de Caballería, ai Alférez de dicha 
Escala y Arma D, Félix ' 'ameno 
Gutiérrez de la Higuera.—Pág. 45*2

Orden — Idem id., de Teniente de 
Complemento de Artillería de esta 
escala y anua, D« Migue! Quesadu 
Rosales y o tro ,—Pág. 4563. ’

Orden —Idem a! empieo inmediato al 
Alférez de Complemento de Inten
dencia D. José María Seqneíros 
B ores.— Pág. 4583.

Feositmcs

Orden. — Dedararando con derecho a 
pensión con carácter provisional, 
dotes y mesadas de supervivencia, 
a dona ('armen Bravo Alvarez y 
o tros.—Págs. 4564 a 4567.

Procesados

Orden,—Cesando en la situación de 
«Procesado» el Capitán de Infante
ría D. Rosendo Sánchez F e rre r .— 
Pág. 4568

tteemplazo por lieritío

Orden.— Pasa a situación de reempla
zo por herido, el Alférez del Bata
llón Cazadores Las Navas, D. Mar
celino Alberca Rubio.—Pág, 4568*

Reingreso en las escaleta activas

Orden. Disponiendo que el Capitán 
de Infantería, retirado, D. Carlos Ja- 
ner Colunga, que murió gloriosa
mente en acción de guerra, se con
sidere reingresado en la situación de 
actividad y ascendido ai empleo de 
Comandante.—-Pág 4568.

Anuncios oficíales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.

Anuncios particulares
Comisión provincial de Incautación de 

Bienss de Vizcaya >
Comisión de Incautación de Bienes de 

la provincia de Sevilla.
Bank of Briíish Wesf Africa, Lmted„ 

Las Palmas (Canaaias).

GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto numera 41?

Afílenlo en ¿ce. D eponga:
i d  a r t i cu l o  i b  da loa L.*t¿tutos d« 

Falange FvpauoL» T ru h c io n  alista y 
de Da J . O. N. S, quedad, jodactado
ik  D forma siíjiurnu:

"be vw;ú¿ la cualidad de adherido, 
a voluntad propia o por dvl
Secretario General <k{ de
los .M-s Pcov). fíe-.Tiles o d* l'H í'd'eti
L©s*l«$* U  de poc vdi*#tad

General o de los Jefes Provinciales. 
Los Jefes Provinciales en el plazo de 
cuarenta y ocho horas pondrán estas 
decisiones en conocimiento del Secre
tario General, del Movimiento.

"En ambos casos, cuando esta de
cisión se tome por las Jerarquías deí 
Movimiento, deberá ser apoyada por 
uno de los motivos siguientes»

* I P  C onducta  denigrante»
'*2.,° Falta grave contra los <fc" 

fceres de cooperación al Movimiento.
"3A Grave quebranto de la dis- 

opihn*
M4C Por algún acto zm tm  la dlg-

T$;Khrn4.

n Contra toda decisión de expulsión 
dei Movimiento se podrá recurrir an
te la Autoridad inmediatamente supe
rior.

"Los militantes ' comprendidos en 
el apartado fcv) del Artículo 5.°, úni
camente podran ser separados por de
cisión personal del Caudillo".

El Artículo 31 de los citados Es
tatutos quedará redactado así;

"La Junta Política, órgano perma
nente de gobierno,de "Falange Espa
ñola Tradícionalisía y cíe las JQ N S” , 
estará integrada por doce miembros; 
mfa d o n a d o s  p*r ú  Consejo Ha- 
zkX'&i 'r v& w mv.. ^  m  Cona®.-
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jeros» designados libremente por el 
Caudillo,

” Cuando el Jefe Nacional asista a> 
las reuniones de la Junta Política, se
rá él quien las presida. Cuando no 
asista, será presidida por el Secretario 
genera!” *

Dado en Burgos, a veintiséis de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y skte. —  Segundo Año Triunfal* «

F r a n c is c o  F r a n c o

Presid en c ia  d e  la  J u n ta  Técnica del Estado
O R D EN ES

Excmo. Sr.:
En atención a las necesidades del 

servicio, se nombra con carácter in
terino Juez de 1.a instancia e instruc
ción del Distrito de la La Plaza de 
Valladolid a don Antonio Córdoba 
del Olmo, J m z  de 1 Distrito núm. 1 
de Jerez de la Frontera, cuyo fun
cionario tomará posesión de su nuevo 
cargo en el plazo de quince días.

Dios guarde a V. E, muchos años.
Burgos, 19 de noviembre de 1937.

■— II Año Triunfal. «= Francisco G, 
Jordana,

Señor presidente <le Ia Capiisión 
& Justicia»

Excmo. Sr.:
Por encontrarse - comprendido en el 

número 3*'J d e  articulo 235 de la 
Ley orgánica dei Poder judicial, se 
decreta el traslado de don Arturo de 
Ascanio Tolosa, Juez de 1.a instan
cia e instrucción de Santa Cruz de 
Tenerife* y se le nombra para servir 
el Juzgado del Distrito de La Vegue- 
ta de la Ciudad de Las Palmas, de 
cuyo destino deberá tomar posesión 
en el plazo de treinta días. "

Dios guarde a V, B. muchos años.
Burgos, 19 de noviembre de 1937. 

— II Año Triunfal. — Francisco G. 
Jordana.

Señor presidente de la Comisión 
de Justicia.

Excmo. Sr.:
En atención a las circunstancias que 

concurren en don Ignacio Perillán y  
Ortiz de Utbína, Juez de 1.a instan
cia e instrucción de Míeres» se le sus
pende de empleo y sueldo y se acuer
da la formación de expediente al re
ferido funcionario.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 26 de noviembre de 1937.

•— II Año Triunfal. <== Francisco G* 
Jordana.

Señor presidente de la Cquusíóxx 
de Justicia

Excmo. Sr. :
Vistas las diligencias instruidas pa

ra depurar la actuación de don José 
Antonio Ubierna Basa, Abogado fis
cal del Tribunal Supremo, y la pro
puesta de la Comisión de Justicia, se 
acuerda la suspensión de empleo y 
sueldo del referido funcionario duran
te el plazo de seis meses, sin que le 
sea de abono para ningún efecto en 
su carrera el tiempo que permaneció 
en el extranjero.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 26 de noviembre de 1937, 

— II Año Triunfal, «= Francisco G, 
Jordana.

Señor presidente de la Comisión
de Justicia,

Excmo. Sr.:
De conformidad con lo dispuesto 

m  eí artículo 46 del Reglamento or
gánico del Estatuto dei Ministerio 
fiscal» se acuerda el traslado de don 
Juan Clemente Gonzalbo y Belkd, 
fiscal de la Audiencia de Santa Cruz 
de Tenerife, y se le nombra para ser
vir igual cargo en la Audiencia Pro
vincial de Córdoba, debiendo tomar 
posesión de su nuevo destino en el 
plazo de treinta días.

Dios guarde a V, E, muchos años. 
Burgos, 19 de noviembre de 1937. 

-—II Año Triunfal, =  Francisco G. 
Jordana,

Señor presidente de la Comisión 
de Justicia»

Excmo. Sr.:
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 46 del Reglamento or
gánico de! Estatuto del Ministerio 
fiscal, se acuerda el traslado de don 
Alejandro Cobelas Alberti* Teniente 
fiscal de la Audiencia de Santa Cruz 
de Tenerife y se le nombra para ser
vir igual cargo en la Audiencia pro
vincial de Huelva, debiendo tomar 
posesión de su nuevo destino en d  
plazo de treinta días.

Dios guarde a V» E. muchos años,
Burgos, 19 de noviembre de 1937. 

— II Año Triunfal. -  Francisco G» 
Jordana.

Señor presidente de la Comisión 
de Justicia.

Excmo, Sr.:
Se nombra con carácter interino 

Teniente fiscal de la Audiencia Pro
vincial de Santa Cruz de Tenerife» 
vacante por traslado de don Alejan
dro Cobelas, a don Temístocks Díaz 
Llanos Óramas» Abogado fiscal de la 
de Málaga, cuyo funcionario tomará 
posesión de su nuevo destino en ú  
plazo de quince días.

Dios guarde a V- E. muchos años, 
Bu?; -pjs, %6 de noviembre de | 9 37?

■— ÍI Año Triunfal» =  Francisco Q. 
Jordana,

Señor presidente de la Comisión 
de Justicia,

COMISIÓN DE CULTURA
Y ENSEÑANZA

o r d e n e s
Excmo. Sr.: Vistos los expe

dientes de depuración de los 
Maestros que a continuación se
expresan, de conformidad con ia 
propuesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en e! Decreto de 8 
d e  noviembre último y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 17 de fe
brero para su aplicación, he re
suelto:

Que dichos Maestros queden 
repuestos en sus cargos, con 
pérdida de un mes de los que 
dejaron de percibir y derecho 
a devengar los restantes, con 
cargo a los créditos que puedan 
habilitarse en su día.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de noviembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. — 
P. D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión

Cultura y Enseñanza.
* * #

RELACION QUE SE CITA

D .a Pilar Pérez Hernández, 
San Felipe (Ferrol), Coruña.

D .a Casilda Pavón Salgado, 
Meilid número 2 , Coruña,

D .a Sofía Pérez Cebra!, San
tiago, Coruña.

D .a Manuela Seijo González, 
Cobas, Coruña.

D .a María Rosario Rodríguez 
Calzada, Viiiaseca, León.

D. Benito López García, Rou- 
par, Lugo.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de depuración de ios 
Maestros que a continuación se 
expresan, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en e! Decre
to de 8 de noviembre último y Ordenes de 10 del mismo mes y 17 de febrero pasado para su

4555
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aplicación, he resuelto que di
chos maestros queden repuestos 
en sus cargos con pérdida de 
los haberes que dejaron de per
cibir.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de noviembre 
de 1937. — II Año Triunfal. => 
P. D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

*  s> <¡>

RELACION QUE SE CITA

D. José González Llamas de 
la Rivera, León.

D. Pedro Regnelras Cabanas, 
Teijeiro, Lugo.

D. Juan Goy Porto, Rebor
daos, Lugo.

D. Luis Cuevas Rada, Garra- 
piniHos, Zaragoza.

D .B Cristobaiina García Mar
qués, Perdiguera, Zaragoza.

Exento. Sr.r Vistos los expe
dientes de depuración de ios 
Maestros que a continuación se  
expresan, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza, y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre último y Orde
nes de 10 del mismo mes y 17 de 
febrero para su aplicación, he 
resuelto:

Que dichos Maestros sean  
trasladados de Escuela dentro de 
la provincia e inhabilitados para 
cargos directivos y de confianza.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 17 de noviembre 
de 1937. == 0  Año Triunfal. «* 
P. D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr, Presidente de la Comisión,

de Cultura y Enseñanza.
\

♦ #  $

RELACIÓN QUE SE CITA

P, Francisco García Fernán
dez, Lage, Cortina.

D. José Seijas Subirá, Agrón, 
Coruña.

D .a Gloría Villar Landeira, 
Cortove-Burres, Coruña.

D .a Angela Botana López, 
Noya, Coruña.

D.* Leonor Crespo Pérez, 
Aplazadoiro, Coruña.

D. Andrés de kt Puente Cal
zada, Meirana, Ce ruña.

D.a Josefa Rodri juez Vázquez, 
Riberas del Mino, Coruña.

Excmo. Sr.:
Vistos los expedientes de de

puración de ios Maestros que a 
continuación se expresan, de 
conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a So dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y órdenes de 
10 del mismo mes y 17 de fe
brero para su aplicación, he re
suelto:

Que dichos Maestros queden 
repuestos en sus cargos con 
pérdida de seis m eses de los 
que dejaron de percibir y dere
cho a devengar los restantes 
con cargo a ios créditos que 
puedan habilitarse en su dfa.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de noviembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. — 
P. D., El.Vicepresidente Enrique 
Suñer.
Sr, Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.
* ♦ ♦

D. Jesús Rivas Rodríguez, Me- 
llld, Lugo.

D. Manuel Otero Ferro, jures 
en Boira, La Coruña.

D, Julio Pérez Ucedo, Da 
Guarda, La Coruña.

D. José Pampín Pomar, Visan- 
toña (Santiso), La Coruña.

D. Enrique Sobral Mellid, Pi
caños (Santiago), La Coruña.

D .a Honorina Rodríguez Al- 
varez, San Emiliano, León.

D.a Concepción SabadeH Gar
cía, Valcabado, León.

D. julio A. Rodríguez.; Murga, 
Angnta, Logroño.

D.José Balboa Caamafio, Car- 
baliido (Fonsagrada), Lugo.

D. Romualdo Aguar Gimeno, 
Biota, Zaragoza.

Excmo. Sr.:
Visto los expedientes de de

puración de los Maestros que a 
continuación se  expresan, de 
conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en ei Decreto de 8 de

noviembre último y órdenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre
ro para su aplicación, he re
suelto:

Que dichos Maestros queden 
repuestos en sus cargos con 
pérdida de seis meses de los que 
dejaron de percibir y derecho a 
devengar los restantes con car
go a ios créditos que puedan 
habilitarse en su día y traslado 
dentro de la provincia.

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 17 de noviembre 
de 1937.—II Año Triunfal.=* 
P. D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.
*  *

RELACION QUE SE CITA

D. Rosendo Martínez Fernán
dez, Riveira, La Coruña.

D. Antonio Queiruga Fernán
dez, Negreira, La Coruña.

D. Joaquín Suárez Paisal, Pal- 
meira, La Coruña.

D. Argibanda Abelenda D o
mínguez, Añá en Frades, La C o
ruña.

D.a Sara Jubeiros Rodríguez, 
Tordoya, La Coruña.

D. Jesús Pereira Villares, San 
Martín de Ansareo, Lugo.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te de depuración de D,a Casilda 
Sendón Cardama, Maestra de 
Carnés en Vimianzo (La Coruña); 
de conformidad con la propuesta 
déla Comisión deCultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de 8 noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto 
que dicha Maestra quede re
puesta en su cargo con derecho 
al percibo de haberes con cargo 
a los créditos que se  habiliten.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de noviembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal.®* 
P. D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te de depuración de D.® Carmen
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Salgado Benavides, Maestra de Campo y Santibáñez (León); de 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de- 10 del mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, he resuelto que dicha Maestra que
de repuesta en su cargo con pérdida de nueve meses de los 
que dejó de percibir y derecho 
a devengar ios restantes con 
cargo a los créditos que puedan habilitarse en su dia.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 17 de noviembre de 1937. =  11 Año Triunfal. — 
P. D., El Vicepresidente de la Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de depuración de D. Alberto 
García Rabanal, Maestro de VI- 
llaobispo (León); de conformidad con la propuesta de la Comisión 
de Cultisra y Enseñanza y con arreglo a lo dispuesto en el D e
creto de 8 de noviembre último y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, he resuelto que di
cho Maestro quede repuesto en su cargo con pérdida de tres 
m eses de los que dejó de perci
bir y derecho a devengar los restantes con cargo a los créditos 
que puedan habilitarse en su 
día y traslado dentro de la provincia.

Dios guarde a V. E. muchos , 
años. Burgos 17 de noviembre 
1937. =11 Año Triunfal. = P .  D., 
El Vicepresidente de la Comi
sión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Oficialía Mayor de la Junta Técnica
O rdenes

Visto el expediente de depu
ración incoado a D. Antonio 
Osé» García, del Cuerpo ,de 
Porteros de ¡os Ministerios C i
viles, afecto a la Aduana de Má
laga, y de acuerdo can el infor

me y propuesta del Sr. Administrador de dicha Aduana, he acor
dado confirmar eri su cargo a dicho Portero.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, traslado a! in
teresado y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años. Burgos 17 de noviembre 
de 1937.=Segundo Año Triunfa !.= P . D,, El Oficial Mayor, 
D. Trevllla.
Sr. Administrador de la Aduana 

de Málaga.

Visto el expediente de depu
ración incoado a D. Francisco Castro Martínez, del Cuerpo de Porteros de los Ministerios C i
viles, afecto a ¡a Aduana de Málaga, y de acuerdo con el informe y propuesta del Sr. Administrador de dicha Aduana, he 
acordado confirmar en su cargo 
al expresado Portero.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, traslado al in
teresado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. Burgos 17 de noviembre 
de 1937. =  II Año Triunfal =  
P. D., El Oficial Mayor, D. Tre- 
villa.
Sr. Administrador de la Aduana 

de Málaga.

Visto el expediente de depu
ración incoado a D. Martín An- 
túnez García, del Cuerpo de 
Porteros de ios Ministerios C iviles, afecto a la Aduana de 
Málaga, y de acuerdo con el in
forme y propuesta del Sr. Admi
nistrador de dicha Aduana, he 
acordado confirmar en su cargo 
al expresado Portero.Lo que pongo en conocimiento 
de V. S. para traslado a! intere
sado y demás efectos.Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de noviembre de 1937. =  11 Año Triunfal. =  
P. D ., El Ofic al Mayor, D. Tre- 
villa.
Sr. Administrador de la Aduana 

de Málaga.

Secretaria de Guerra.
O r d e n e s  

H a b e r e s
Como ampliación a la orden 

de 25 de agosto úitimo (B. O. número 312), que determina ia forma de reclamar sus haberes a los prisioneros y evadidos, se 
tendrá presente que ¡os deven
gos a que la misma se  refiere son los siguientes:

a) Prisioneros y evadidos que por encontrarse en edad mi
litar, se destinen y formen parte de los Batallones de Trabajado
res; los mismos devengos que la tropa en las unidades armadas, 
excepto el plus de campaña que no percibirán en ningún caso.

b) Los que se  hallen en los depósitos de prisioneros, campos 
de concentración, fortalezas o 
prisiones; haber del soldado sin sobras, que le señaló la orden 
de 24 de agosto del año anterior 
(B. O. número 11).c) Los que por su edad estén 
libres del servicio militar, así como aquellos sujetos a él, que 
por la índole de su trabajo se ha
llen encuadrados en unidades 
especiales o destinados a traba
jar en minas, etc., que requieren preparación especial, y tengan 
concedido el derecho al trabajo; 
los jornales que determina el D e
creto número 2¡ i, de 28 de mayo último (B. O. man. 224).En todos los casos citados de
vengarán igualmente la ración de pan, así como los demás de
vengos inherentes a las tropas 
acuarteladas o acampadas.Burgos 23 de noviembre 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Medalla de la cam paña
Concurso

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se  declara desierto el 
concurso anunciado por orden de 
fecha 17 de octubre próximo pa
sado (B. O. número 362) para 
elegir un modelo de Medalla 
conmemorativa de la actual cam
paña, señalándose un plazo de 
treinta dias, a partir de ia publicación de esta orden, para que

4557
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los Interesados puedan recoger 
en esta Secretaría, por sí mis
mos o por representantes debi
damente acreditados, los boce
tos o modelos que presentaron.

Burgos 27 de noviembre 1937. 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.
Medallas conmemorativas de 

las campañas
Desde muy antiguo ha sido 

regla en nuestro Ejército, y lo 
es en casi todos los demás, al 
terminar una campaña crear una 
Medalla conmemorativa de ella 
que pueda ser ostentada por 
cuantos Generales, Jefes, Ofi
ciales y soldados tomaron parte 
en la misma. Por decreto de la 
Presidencia del Gobierno de la 
funesta República que tantos da
ños y dolores ha causado a la 
Patria, de 17 de noviembre de 
1931 (D. O. núm. 259), se prohi
bió el uso de esas medallas y se 
creó la medalla única para todas 
las campañas, con diversos pa
sadores. Quien tal disposición 
dictó, ignoraba ciertamente el 
valor emotivo de esas condeco
raciones, algunas de las cuales 
se llevan con intimo orgullo por 
la importancia de los triunfos 
conseguidos en las guerras que 
rememoran, lo duro y sangriento 
de los combates en ellas libra
dos o las grandes penalidades 
que hubo necesidad de soportar.

Esas medallas son una paten
te bien visible de la actuación 
militar de quien las posee, el que 
forzosamente ha de tenerlas en 
gran estima, pues le recuerdan 
momentos gozosos de triunfo y 
también trances difíciles y peno
sos de guerra, despertando en 
él un sentimiento de atracción y 
simpatía ai ver en otro pecho 
esas mismas medallas.

Por todo lo expuesto, S. E. el 
Generalísimo de Sos Ejércitos 
Nacionales ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Queda suprimida la Medalla 
única conmemorativa de nues
tras campañas creada por la Re
pública en ia fecha anterior
mente citada, pudiendo volver a 
usarse-todas las de la expresada condición qua antes existían,

sin variación alguna en ellas ni 
en sus cintas.

Burgos 27 de noviembre de 
I937 .=Segttndo  Año Triunfal.®” 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Organizacion
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General je fe  de Movili
zación, instrucción y Recupera
ción, y como complemento a la 
organización de las Secciones 
de Información en Sos Hospitales, 
creadas por orden de 3 de sep
tiembre úítimo (B. O. núm. 324), 
se  dispone ló siguiente:

1.® Sobre la base ya estable
cida de las Secciones de Infor
mación de los Hospitales, se or
ganizarán las Delegaciones de In
formación, Locales, Provinciales, 
Regionales y la Nacional, a car
go éstas de la Delegación Nacio
nal de Frentes y Hospitales.

2.° Con el fin de facilitar el 
funcionamiento de ia Organiza
ción total, las Secciones de In
formación de. los Hospitales, con 
su misión especia!, su dependen
cia completa de! Director y su 
peculiar organización y funcio
namiento ajustado a cuanto se 
dispone en la referida orden, es
tarán formadas por personal que 
facilitará la Delegación de Fren
tes y Hospitales, cuyo personal 
trabajará a plena satisfacción de 
la Dirección del Hospital y es ta 
rá en relación inmediata con las 
Delegaciones de Información, a 
las que se deberá facilitar ad e 
más de los partes diarios de en
trados y salidos, ajustados a los 
modelos que presentarán, cuan
tos datos complementarios rela
cionados con este asunto que le 
sean pedidos. Este personal no 
disfrutará sueldo ni emolumento 
alguno.

3.° Siendo estas Delegacio
nes de Información una prolon
gación y complemento de tas 
Secciones de Información de los 
Hospitales, éstos íes facilitarán 
todos ios impresos que les sean 
precisos para d  debido desem 
peño de su misión.

4.° Tendrán como cometido 
estas Delegaciones proporcionar 
a los familiares de los comba
tientes heridos o enfermos cuan
tos datos pidan de su situación y 
estado, informándoles siempre,

sin previa pregunta de aquéllos, 
!a fecha de entrada y Hospital 
en que está y comunicarles el 
alta o e! fallecimiento, sí desgra
ciadamente ocurriera éste.

5.° Dispuesto por la jun ta  
Técnica de! Estado, en Orden 
del 17 de noviembre (B. O. nú
mero 395), que es te  Servicio de 
Información de F'reníes y H os
pitales disfrute de Franquicia 
Postal en sus comunicaciones 
con los familiares de los enfer
mos o heridos, siempre que se 
hagan en ios modelos de tarje
tas por estas  Delegaciones, fa
cilitándoles los Hospitales los 
impresos necesarios, de la mis
ma manera que ya se dispone 
para los demás impresos.

Burgos 27 de noviembre de 
1937 .=Segundo  Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Vestuario y equipo
Con objeto de evitar innecesarias 

reclamaciones de prendas para indivi
duos que pasan destinados de unos a 
otros Cuerpos, que pueden dar lugar 
a veces a una doble petíciím con per
juicio de los intereses del Estado, en 
lo sucesivo todos los Cuerpos y De
pendencias cuando un individuo cam
bie de residencia o destino, lo envia
rán con su equipo completo, incluso 
manta y prenda de abrigo.

Burgos, 25 de noviembre de 1937. 
— Segundo Año T riunfal.--El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.
Alféreces honorarios Auxiliares de Contabilidad

Por haber sido nombrados Al
féreces provisionales de Inten
dencia, en virtud de Orden de 6 
de octubre último (B. O. núme
ro 353) los Alféreces honorarios 
Auxiliares de Contabilidad del 
Regimiento Artillería Pesada, 
núm. 3, D. Sergio Trevijano 
Lera y D. Isidro Heredia'ÍVlartí- 
nez, queda sin efecto el nombra
miento que para este  último car
go se  les confirió por Orden de 
5 julio último (B. O. núm. 259).

Burgos 23 de noviembre de 
1987 .=Segundo  Año Triunfal.®® 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Ascensos.
Se concede el empleo de Teniente 

de Ingenieros por haber terminado con aprovechamiento sus estudios en 
la Academia de Artillería ?¡ Ingenié-
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tos al Alférez Aíoirmo de la misma 
clon Joaquín  Martínez Reyrmmdo, 
en cuyo empleo disfrutará la antigüe
dad de 15 de jubo  de 1936, pasan
do destinado af Batallón de Z a p a d o 
res núm. 2, situándose en la Escala, 
cuando obtenga el empleo de C api
tán, en el puesto inmediato anterior 
al de don Esteban Melgarejo Bando- 
val.

Burgos, 25 de noviembre de 1937*
■— Segundo Año T riunfa l*= E i Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

Por disposición de S* B. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
y por haber terminado con aprove
chamiento el curso de ampliación y 
perfeccionamiento realizado en Segó- 
vía» se asciende a Tenientes provisio
nales de Ingenieros, con la antigüe
dad de 20 de junto y 30 de julio de 
1937, respectivamente, a los alfére
ces, provisionales de la referida Arm a 
y Escala don Agustín Loscertales 
Mercadal y  don Z oilo  íbáriez de AL 
decoau

Burgos, 25 de noviembre de 1937. 
— Segundo Ano T ru m ín L —E! Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
concede el ascenso al. empleo de Sar
gento provisional a los Cabos de! Ba
tallón de Zapadores Minadores nú 
mero 6 que figuran en la siguiente 
relación:

Cayo Velasco Alonso.
Atanasío Bertó! Hualde.
Benito Marcos Gago.
A ntonio C atalán Casado.
Cesáreo Soto Arrizóla.
Daniel Fontecha Fontecha.
Enrique Olalla Gonzalo.
Elíseo Lorenzo Gárate,
Félix Ruiz Q uintana.
Felipe Coloma Calvo»
Fernando Pisón R uiz.
Gerardo M ontero García.
Gerardo Arias Pérez,
Ju lio  Baztán Espinal.
Ju lio  Ruiz Humada* »
Jesús Andrés García*
José M aría Albero Enelburu,
José Martínez Ameyugo.
Luis Sánchez García*
M anuel Arredondo Cano,
Pablo Fernández Fernández.
P?cbto ErayaLr Grrizcueta»

A*roT»d¿> A tés,
F inciso*
Burgos-, 7,5 dé ttn'vhmbre á -̂W’VL 

“—'-Segundo Año T riunfal. ***El Gene
ral Secretario» Germán GH Yuste.

A  propuesta del Excm o. Sr. Gene
t ú  Superior Accidente! de Ls Tuez* 

¡fe p fh m n fi* *  ’M m m «

hta Alférez provisional de Scrridad 
M iiit.ir.al Brigada don Francisco N o- 
riega Martínez, afecto al Servicio de 
Á« tomóvilismo de Marruecos, por re
unir las, condiciones mateadas en la 
Orden de 23 de noviembre de 1936 
(B. O, núm.. 3 9 ) .

Burgos. 25 de noviembre de 1937* 
— 'Segundo Año T riu n fa l • «El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste»

A  p ropuesta del Jefe del G rupo de 
Fuerzan ‘:.Zgülares Indígenas cíe Ceu
ta, núm, Á y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de 16 de septiem
bre últim o {R. O» num-, 3 3 5 ) , se 
concede el em pko de Capitán M oro 
al Oficial Indígena de 1 /  Sidi Salen 
Ben Alí Bahamam.

Burgos, 25 de noviembre de 1937*
■— Segundo Año Triunfal. *==Éj Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

P or haber terminado con aprove- 
cham anto  el curso de ampliación y 
perfección verificado en Scgovia» se 
asciende a Tenientes provisionales del 
Arm a de Artillería por el tiem po de 
duración de ía campaña y con la an
tigüedad que se expresa» a los Alfé
reces provisionales de la referida A r
ma que figuran en la siguiente rela
ción:
Antigüedad de 31 de mayo de 1937  

D . A ntonio Serrahima Esteve.
D. A ntonio Sagaseta Ihirdoz.
D. Miguel Qnesada Lucas*
D. Guillermo Pérez del Puerto»
D. Antonio Martínez Bidón.
D* Juan de la Lastra Hcredia.
D, Enrique Lastra Salas*
D. Francisco Paz Genero.
D. Rafael Peñuela del Castillo,
D* -José María Sanz Bríoñes* 

Antigüedad de 20 de junto de 1937  
D. Emígdio López Arandia.
D* Luís Hernández M artínez 
D. Miguel vSáez Sánchez. 

Antigüedad de 10 de julio cíe 1937  
D . Ju lio  Esponera de Andrés.
D . Juan  Cardona Rodríguez»
D. Ricardo Español Iglesias.
D. Luis Reíja López.
D . Francisco Judel Salgado.
D. José Otero de Arce.
D* David Palacios Remondo,
D . A ntonio Iribarren Rodríguez. 
D* Ricardo Sánchez Carrera.
D. Francisco Pérez Benítez. 

'Antigüedad dr 30 de jiúlo de 1937  
D. Rodrigo Fefialossi F echan  - ¡u l 

Í:*ním
XX Armonio F rijón E^itYvlás.*
D» Manuel E x iladas Franco,

• D* Manuel Casado G orjón. 
Aníñ/dcduJ de 20 de agosto de 1937  

. D, Ignacio Fondevílla Lahoz.
Burgos. 25 de noviembre de 1937, 

•— Segundo Año Triunfal.;*» El Gens* 
fcrii l&wi>fcwrH Ynate»

En virtud de las disposiciones dic
tadas por S.. 0 , el General istmo de 
los Ejércitos N acknaVs, se ron fiere 
e! ascenso a! empico de T V oknD  C o
rone!.. en p ro p u lsa  a*v¿r.íioídimrta de 
isccnsos por ¿uriqiWféd., con la de í 1 
de! rn.es ac tua l a! C o r r o b o r e  de in 
fantería de! Batallón de Cazadores El 
Serrallo, núm, 8, don  Carlos R ubio  
López Guijarro*

Burgos, 19 de noviembre de 193 7 . 
— ÍI Año T riu n fa l,~í£l General de
c r e t a •** Germán Gil Yuste»

La Orden de 16 de agosto ultim o 
(B* O. núm, 3 0 3 ) per Ja que es con
cede el empleo de Alférez provisional 
de Infantería al alumno de la Escue
la M ilitar ds SevFri cfoii Salvador 
Ariza M ora, se récrifica -en el sentido  
ée que sü verdadero •oo--gLre es Sal
v ia  y nú  como por ¿¿o3r ^  ¿oñáíg-

RutgOür 26 de ñciVk-mbfe de 1937* 
—•I! Año T r iu n f a l - T !  General Se
cretario» Germán Gil Yuste»

Se rectifica la Orden de 15 de oc
tubre últim o (B, O, num* 3 6 7 )  por 
la que se confiere el empleo de A lfé
rez provisional, entre otros, a don 
Felipe Barba Crespo, de la Milicia 
Nacional, en e! sentido de que su ver
dadero nombre es Felino, y no como 
por error se consignaba*

Burgos, 26 de noviembre de 1937* 
*— 11 Año T riun fa l,= E 1  Genera! Se
cretario» Germán Gil Yuste.

Com o ampliación ?* Sa Orden de 
27  de julio de 1937 (R. O. número 
2 8 3 ) . se confiere el empleo superior 
inmediato, por antigüedad y con la 
del 20 de marzo dri corriente año, a. 
los Sargentos del Arma de Infantería 
que figuran en la siguiente relación: 

Miguel T u rm o  Sanmartín, Regi
m iento Infantería San Marcial, n ú 
mero 22.

Ricardo Rodríguez S o t ó ,  ídem» 
ídem. Simancas, núm. 40.

Ricardo Astorga Artas, 5.* Bande
ra de Antcquera de F. E. T .  y de las 
J .  O N . S.

Ju lio  de la Vega Araujo» G rupo 
de Fuerzas Regulares Melilla, núm . 2.

Francisco Vargas Morán, A grupa
ción Barallones Ceriñola, núm. 6* 

G um a rindo Laguna Sánchez, ídem* 
ídem, idsm,

Lran § á n $ h. ? r  ALa*tiacsP ídenx 
ÍAwfc, D:hu*

Cipriano Gonfcákz Perianesj £&&» 
lión Las Navas, núm, 2»

Carlos Nielo García» Regimiento dé 
Infantería San Q uintín, núm, 25» 

Ralee! Gómez del Mora!, Batallón 
Candores Las fofa; 2*

ñthm l& n  O s íe tk a o s  Mménzüf Gm~
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po Fuerzas Regulares Indígenas, nú- 
mero 2.

M anuel Rodríguez Sánchez, Bata
llones Cazadores Las Navas, núm. 2, 

Santos Moran Cañedo, Caja Reclu
ta Orense, núm, 52 .

Jesús López Arias, Regim iento de 
infantería  Zaragoza, núm . 30.

D iego Gómez González, Batallón  
Cazadores Las Nayas» núm, 2.

José Iglesias Sánchez, Regim iento 
de infantería M ilán, núm. 32.

Francisco Francisco Pensé, ídem, 
ídem, Aragón, núm, 17,

isidro R oyo  Osíáriz, íckm, ídem, 
ídem.

M auro Cordobés V eloso, Batallón 
Cazadores Las Navas, núm. 2.

Plácido García M uñoz, Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas M elílla, 
número 2,

José Gajate Guardia, ídem, ídem, 
ídem.

M artín M artínez G a r c í a ,  ídem, 
ídem, ídem.
- Jesús Clemente García, Batallón  
Cazadores Las Navas, núm, 2,

José Fernández Retámero, Agru
pación Batallones Ceriñoia, núm. 6, 

T eodoro Gil A lonso, ídem, ídem, 
ídem.

Am ador R olín  M iguel, R egim ien
to  de Infantería América, núm . 23 .

Marcelino Delgado Rodríguez, Ba
tallón Cazadores Las Navas, núm. 2.

Eusebio Morales Díaz» Grupo de 
Fuerzas Regulares de M elílla, núm. 2 .

A ngel Garcés Maínard, ídem, ídem, 
ídem.

Juan Be jarano del Barco, ídem, 
ídem, ídem.

Vicente R odríguez R ico, A grupa
ción Batallones Ceríñola, núm . 6.

Francisco Frutos Mancha, Grupo 
Fuerzas Regulares Indígenas de M e
lílla, núm. 2.

Ferm ín González Ablandor, Bata
llón  M ontaña Flandes, núm . 5.

José Gallego Izquierdo, Regim ien
to  de Infantería Tenerife» núm . 3 8 .

M anuel Casabajal T old os, A gru
pación Batallones Ceriñola, núm . 6 .

H ip ó lito  Prados Prados, ídem, ídem, 
ídem.

Z o ilo  Benavente R u iz, Batallón  
Cazadores Las Navas, núm . 2 .

Arturo Cerrilla Lara, Grupo Fuer
zas Regulares Indígenas M elílla, n ú 
mero 2.

M anuel León Pradas, ídem, ídem, 
ídem.

Francisco J Jcm iz  Gonzalo» R egi
m iento Infantería Aragón, núm. 17.

N icolás Pérez Rodríguez, Grupo 
Fuerzas Regulares M elílla, núm. 3.

M axim ino Altamira Escallada, ídem, 
ídem» ídem.

Manuel Q w & h  Magán, ídem, ídem, 
númefo 2,

Jeié Quti!ft*g Ruta, ícfe$» íd$m,
M m »

Cándido S e r a  a Hierro, Batallón 
M ontaña Flandes, num.. 5.

Justo M artínez Moreno» Batallón  
Cazadores Las Navas, núm. 2.

Pablo A y uso Luengo, Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas Melílla, 
número 2.

Marcelino Sana aniego Lanuza, Ba
tallón Tiradores de Ifni.

Rafael Gil M artínez, Bal.Filón Ca
zadores Ceríñola, núm, ó,

Eusebio Garbiño López, Grupo 
Fuerzas Regulares M elílla, núm. 2.

Burgos, 26  de noviembre de 19 3 7 . 
“ II A ño T riu n fa l.—El General Se
cretario» Germán G il Yuste,

A  propuesta del Excm o. Sr. Ge
neral Jefe de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, queda sin efecto el ascen
so a Sargento provisional, concedido 
por Orden de 15 de octubre últim o  
(B. O. núm, 2 6 9 ) ,  a los Cabos del 
Batallón Cazadores de Arapiles, nú
mero 7, Efrén Sánchez Cantero y J o 
sé López Julves.

Burgos, 26  de noviem bre de 1 9 3 7 . 
-—II A ño T riu n fa l.= E 1  General Se
cretario» Germán G il Yuste.

Por hallarse comprendidos en la 
Orden de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20  de marzo 
últim o, se confiere el empleo inm e
diato en prom oción extraordinaria de 
ascensos por antigüedad» disfrutando 
en su nuevo em pleo la de dicha fe
cha, a los cabos de Caballería que fi
guran en la siguiente relación:

Gabriel M artínez Ortiz, de la Sec
ción de V alladoííd  del D epósito  de 
Rem ontá.

V íctor S tankow ich  Stanko, de la 
misma.

Juan Fernández Soriano, del Es
cuadrón de C aballería de Córdoba.

E ugenio A lonso Fernández, de la 
Sección dé Valladolid del D epósito  
de Rem onta.

Sebastián García Paredes, de la 
misma.

M anuel M oyano Navarro, del E s
cuadrón de Caballería de Córdoba.

A ngel Hernández Conesa, del mis- 
m o .

Juan G anivez Cabezas, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas, núm . 5.

Juan M artínez M artín, del m ism o.
Burgos, 26  de noviem bre de 1 9 3 7 .  

— II A ño T r iu n f a l - E l  General Se
cretario? Germán G íí "Yuste.

Por estar incluidos en la Orden de 
7 de octubre de 1 9 3 7  (B, O, núm e
ro 3 6 2 ) ,  se asciende al empleo, de 
T eniente M édico asimilado a los A l
féreces M éceo s  comprendidos en h  

[g£Ím t£  tÁ&do s , los cual as ccuaíL

miarán prestando servicio en ios des
tinos que actualmente desempeñan:

D .''T eó filo  González Marín.
D , A n ton io  Vaquero íbáñez,
D . Ram ón Com et González.
D . José Cardus Llamas.
D . Angel Lasala Perruca.
D . Vicente Díaz M aíllo.
D. Benigno Fanlo García.
D , Angel Sancho Izquierdo.
D , Luís pirac.es Cadena.
D . A n ton io  G onzález Garzón.
D . M anuel Navarro Garríga.
D . Jesús Marín Calleja,
D . Celedonio M artín , N ieto .
D . Luis Gracia Alvarcz.
D . M ariano López OtaL 
D . José María Estables G oñí.
D . Jesús Ortiz de Urbina Mírat. 
D . José M anuel Abascal de la Par- 

diña.
D . José María García y  Bravo  

Fcrrer.
D . Fernando Andreu Urra.
D . Luis Gutiérrez Aragón.
Burgos, 25  de noviem bre de 1 9 3 7 . 

— II A ñ o T riunfal. == E l General Se
cretario» Germán G il Y uste.

Por resolución de S. E. el Genera
lísim o de los Ejércitos Nacionales y  
reunir las condiciones determinadas 
en la Orden de 7 de octubre últim o  
(B. O. núm. 362) »  se concede la asi
m ilación de T en ien te M édico a los  
Alféreces M édicos contenidos en la 
siguiente relación:

D . Ernesto Ollero de la Rosa.
D . M anuel R odríguez Piñero.
D . Eduardo Clavijo Peñarrocha. 
D . Julián V illo ta M inuesa.
D . A ngel Rodríguez Quesada,
D . José Rom án Cálvente.
D . José Ramírez M olero.
D . Enrique G uillén Belm onte.
D . A ugusto Abarca Pérez.
D . Hilario García Gómez.
D . A gustín  Latuorrete Sánchez. 
D . Luis Soldevilla Rodríguez.
D . Francisco M ontes Bravo.
D . E loy  D íaz Jim énez.
D . José A . Víllanueva M oreno. 
D . Lorenzo Hernández D íaz.
D . Felipe R ubio Sánchez.
D . José Alarcón T hom as.
D . Alfredo D aneo G entil.
D . Buenaventura Jim énez G óm ez, 
D . Juan A . Hernández Rodríguez. 
D . José M artín Pérez, »
D . Juan Pérez López,
D . José Prado Castro.
D  Justo José Bueno Barbero.
D- José García 8*ntan»talia,
D , José María Blanco García.
D , 'Francisco Rosales Cañete, 
Burgos, 26  de noviem bre de 1 9 3 7 .  

— II A ño T r iu n fa l E l General Se
cretario» Germán G il Y uste,
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Por resolución de S. E. e! Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se confiere e! empleo 
inmediato en propuesta extraor
dinaria de ascensos por antigüe
dad, disfrutando en sus nuevos 
empleos la de 20 del actual, a 
los Jefes, Oficiales y Suboficia
les de Carabineros que figuran 
en la siguiente relación:

A Tenientes Coi oneles

Comandante D. Angel Beüo 
López, de la 8 .8 Comandancia 
(Almería), provincia de Granada.

ídem D Eduardo Cadórniga 
González, de la 18.a id. (Astu
rias).

Idem D. Elíseo Bubiza Puicer- 
cús, Ayuda de de Cauipo del G e 
neral Subinspector.

Idem I). Manuel Melchor Iru- 
re, de la 12.a Comandancia (Se
villa).

Idem D. Antonio Valdés Sán- 
chez-Ocaña, de la 17.a id. (Co 
ruña).

A Comandantes

Capitán D. Ramón Díaz G ue
vara, de la 17.a Comandancia 
(Coruña), provincia de Ponte
vedra.

Idem D. julio Grau Ramírez, 
de la 5 .a id. (Baleares).

Idem D. José Motta Fajardo, 
de ¡a 18.a id. (Asturias).

Idem D. Jesús Martin Marín, 
de la 19.a id. (Guipúzcoa).

Idem D. Eugenio Calvete H er
nández, de la 19.a id. (Guipúz
coa).

A Capitanes

Teniente D. Rafael González 
Rodríguez, de la 17.a Coman
dancia (Coruña).

Idem D. Sebastián Saenz de 
Santamaría Marrón, de la 20.a id. 
(Navarra).

Idem D. Sebastián Cecilia Ji
ménez, de la 18.a id. (Asturias).

Idem D. Fernando Ruiz Saga- 
lerva, de la 11 .a id. (Cádiz).

Idem D. Ernesto Guitard M ar
tínez, de la 15 a id. (Madrid), 
provincia dé Valladolid.

Idem D. José  Cardona Riera, 
de la 5 a id.* (Baleares).

Idem D. Manuel Muñoz Mar
tínez, de la 14.a id. (Salamanca).

Idem D. Francisco Cuadrado 
Gaba¡relia, d é la  14.a id. (Sala
manca).

Idem D. Manuel Martínez Es
pinosa, de la 12.a id. (Sevilla).

Idem D. Gaspar Velázquez 
Vázquez, de la 11.a id (Cádiz).

Idem D Leopoldo Qrálés Me 
riño, de la 5.a id. (Baleares).

Idem D. Luís Gil Delgado 
Cresta., de la 3 a id. (Huesca).

ídem D. Carlos Cabañero Re
de!, de ¡a 3.a id. (Huesca).

Idem D. Manuel Vaamondo 
López, d é l a  18 a id. (Asturias), 
provincia de Lugo.

Idem D. Paulino Guarido San 
Clemente, de la 17.a id. (Coru
ña), provincia de Pontevedra.

Idem D losé Carmoua Esca
lona, de la 15.a id. (Madrid), pro
vincia de Zaragoza.

Idem f). Manuel Parrón Nava
rro, de la 18.a id (Asturias).

Idem  D. Antonio Barreiro 
Gm-zález, de la 17.a id. (Coru
ña;, provincia de Poní- v dra.

Idem D. Higinio Fnmcoy P a
lacio, de la 3.a id. (Huesca).

Idem D. Antonio Palacio Bui- 
trago, de la 19.a id. (Guipúzcoa).

Idem D. Leopoldo Maldonado 
Martin, de la 11.a id. (Cádiz).

ídem D. Florencio Campos 
Márquez, de la 12 8 id. (Sevilla).

Idem D. Luis Vicente Hernán
dez, de la 16.a id. (Zamora).

Idem D Salvador Buhigas N o
vo, de la 17.a id (Coruña), pro
vincia de Pontevedra.

Idem D. José Guarido San 
Clemente, de la 5.a id. (Baleares).

Idem D. Eladio Fernández C u
bero, de la 17.a id. (Coruña), 
provincia de Pontevedra

Idem D. Francisco deí Arco 
Vaiverde, de la 11.a id. (Cádiz).

A Tenientes

Alférez D. Lázaro Docampo 
Illán, de la 19.a Comandancia 
(Guipúzcoa).

Idem D. Juan González Salas, 
de la 13.a id (Badajoz.

Idem D. Antonio Giro Morci
llo, de ¡a 13.a id. (Badajoz).

Idem D. Lorenza Martin Gon
zález, de la 13.a id. ( Ba d ajo / ) .

Idem D. Miguel Mateos T e je 
dor, de la 20.a id. (Navarra).

Idem D. Pedro Páez Clares, 
de la 6.a Zona (Sevilla).

Idem D. Fernando Corchado 
Puerto, de la 13." Comandancia 
(Badajoz).

A Alféreces
Brigada D. Juan Sánchez M o

reno Calleja, de, la 13.a Coman
dancia (Badajoz).

Idem D. Jesús Vázquez Velo- 
so, de la 19.a Id. (Guipúzcoa).

Idem D. Wenceslao Alvarez 
Intento, de la 13.a id. (Badajoz).

Burgos 24 de noviembre de 
1937.—Segundo Año T riun fa l.»  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, y por haber sido d e 
clarado apto para d  empleo de 
Alférez provisiona; ée Infantería 
en la Escuela Militar de G rana
da, se promueve a dicho empleo 
a! Alumno D. Rafael Marrero 
Santacruz, e! cual pasará desti
nado a disposición ée! Excelen
tísimo S r , Genera! jefe  del Ejér
cito del Centro.

Burgos 23 de noviembre de 
1937.== Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se concede el empleo 
de Sargento provisional deí Ar
ma de Infantería ai Cabo del Re
gimiento Zamora, núm. 29, don 
Jaime Jornet Hernández.

Burgos 23 de noviembre 1937. 
== Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gii 
Yuste.

Asimilaciones

Queda sin efecto la asimila
ción de Farmacéutico tercero 
que por Orden de 27 de sep
tiembre último (B. O. núm. 348) 
se confirió a I). Rafael Rivero 
de Aguilar y Otero, quedando 
en la situación militar que con 
arreglo a ¡a Ley de Reclutamien
to le corresponda.

Burgos 23 de noviembre de 
I937 .=Segundo Año T r iu n fa l .»  
El General Secretario, Germán 
Gii Yuste.

Ayud an te s
A propuesta del Excm o. Sr. Gene

ral d« Brigada don Amonto jPemr 
de Miguel, se nombra Jefe s sus 
¿easa' aj CwaadaftW de CabaUerk.
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retirado, don Joaquín Asenjo Espinosa,
Burgos, 2? de noviem bre de 1 9 3 7 , 

— II Año T riunfal, -d il General Se
cretario, Germán Gii Y uste.

Derechos pasivos máximo.
Vista la instancia promovida 

por el Sargento de ingenieros 
con destino en la Red Radiotele- 
gráfica Perm anente del Cuartel 
General de! Generalísimo, don 
José  Gallego Gutiérrez, en s ú 
plica de que se  le conceda aco
gerse  a ios beneficios de d e re 
chos pasivos máximos que e s ta 
blece el Estatuto de Clases Pasi
vas, he resuelto, en analogía 
con lo dispuesto en las Ordenes 
Circulares de 22 do enero y 29 
de marzo de 1934 (DD. 0 0 .  nú
meros 20 y 78), acceder a lo so 
licitado, debiendo o! interesado 
abonar, en la forma reglamenta
ria, a más de las cuotas corres
pondientes, todas las a trasadas 
y íos intereses de demora de 
éstas, practicándose al efecto 
por quienes corresponda, la 
oportuna liquidación y cumplién
dose además cuanto sobre el 
particular está prevenido.

Burgos 23 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
E! Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste,

Destinos
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado a las 
órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe, del Ejército del Centro el 
Comandante de Infantería, del 
servicio de E. M., D. Gonzalo 
I'eña Muñoz.

Burgos 23 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, pasan los destinos que 
se  indican los je fes  y Oficiales 
de! Arma de Caballería que a 
continuación ae relacionan:
A disposición del Excelentísimo 

Si. Genera} je fe  del Ejército 
dei C entro :’

Teniente Corone! D. Manuel 
Larrea Rodríguez, eu comisión 
, sin perjuicio Us su destino co

mo Jefe de la Mehal-la de Meii- 
11a, nüm. 2.

Com andante D, Francisco Pe- relétegui Gallego.
Capitán D. Eduardo Curle.l 

Palazueíos, del Centro de Mo
vilización y Reserva núm. 3.

ídem de Complemento D. Emi
lio Rotondo Pobrer.

Alférez D. Valentín G árate  Ur- 
díroz, en comisión.

Idem de Complemento D. S e 
bastián Criado del Rey, del Re
gimiento de C azadores Farne- 
sio, núm. 10, en comisión.
A disposición de! Excelentísimo 

Sr. General jefe  del Ejército 
del Norte:

Capitán D. Fernando Pulido 
Goncer.
A disposición del Excelentísimo 

Sr. General Jefe de la 6 .a 
Región Militar:

Tenienle 1). Miguel Ayala Ca- 
sauvon, del Regimiento de C a
zadores España, núm. 5, en co
misión.

Alférez provisional D. José  
María López Limeses, del mis
mo, en comisión,
Al Servicio de Automovilismo 

del Ejército:
Alférez de Complemento don 

Juan del Río y del Río, del Cua
dro Eventual de la 8.a Región 
Militar, (situación B.)

Burgos 23 de noviembre de 
1937 .=Segundo  Año T r iu n h d .»  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia de l servicio, 
pasan a los destinos que se ex 
presan los Jefes y Oficiales del 
Anua de Caballería que a conti
nuación se relacionan:

Comandante D. José  Valiejo 
Najera, a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército de! Centro.

Idem, retirado, D. Domingo 
Moreno de Carlos, al Regimiento 
de Cazadores Taxdlr núm. 7.

Teniente D. Antonio Molina 
Toral, de! Regimiento de Caza
dores Taxdlr núm. 7, a la Reser
va de Transportes a lomo.

Idem, retirado, D. Manuel He* 
re-dio de! Rivera, a! Regimiento 
de Cazadores Tnxdír m'tnt. 7.

Burgos 23 de noviembre de

1937.—Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales pasa destinado como 
Profesor de la Academia de Al
féreces provisionales de G rana
da el Comandante de Caballe
ría, retirado, D. Luis Valiejo Valiejo.

Burgos 23 de noviembre de 
1937.—Segundo Año T r iu n fa l .»  
El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército 
de! Norte, y por conveniencia 
de! servicio, se  destina al Parque 
de Artillería de Burgos al C ap i
tán de esta Arma, retirado, don 
Constancio Pazos Lavifia, del 
servicio de Municionamiento de Jaca.

Burgos 23 de noviembre de 
l937.==Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina al Grupo de Informa
ción de Artillería al Teniente de 
esta Arma, retirado, D. Diego 
Lacruz Solanos.

Burgos 23 de noviembre 1937. 
=  Segundo Ano Triunfal. =  El 
General Secrelario, Germ án Gil 
Yusle.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a la Auditoría del 
Ejército de ocupación, al Audi
tor de División D. Ignacio Grau 
Singla.

Burgos 22 de noviembre 1937. 
=  Segundo Año T riun fa l .»E I  
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste

Por conveniencia del servicio 
pasa destinada a esta Secretaría 
la tnquhnecanógrnfa  del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno de! Ejército, 
en situación de disponible, doña 
Carmen Anguila Culqbia.

Bu'rgos 23 de noviembre de 
1937.« “Segundo Año T r iu n fa l .»  
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.
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Se rectifica la Orden de 26 de oc
tubre último (B, O. núm. 376) en 
ío que se refiere al Teniente Coronel 
de Infantería don Alfonso Moreno 
Uteña* en el sentido de que su des
tino es a disposición del Excmo. Se
ñor General Jefe del Ejército del Nor
te, continuando en el Grupo de Fuer
zas Regulares Tetuán> num. 1, y no 
como por aquella Orden se consig
naba.

Burgos, 26 de noviembre c(e 1937. 
-— II Año Triunfal. =E1 General Se
cretario, Germán Gil Y.uste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de ios Ejércitos N a
cionales, se destina a esta Se
cretaría al Teniente provisional 
de Artillería D. Florentino Villa- 
nueva lsturlz.

Burgos 27 de noviembre de 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de su S. E. el 
Generalisimo de los Ejércitos 
Nacionales, se nombra inspector 
de Frontera en la de Portugal, 
desde el Sector Norte ele G ua
diana a fa desembocadura del 
Mino, ai Coronel de Estado M a
yor L). Félix Campos Guereta, 
que quedará a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe Supe- 
perior de Seguridad Interior, 
Orden Público e inspección de 
Fronteras.

Burgos 27 de noviembre 1937. 
— Segundo Año Triunfal. =— El 
General Secretarlo, Germán Gl! 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, el Brigada de Artillería 
D. Pedro Arenas Guillén, que 
actualmente presta servicio en 
el Parque de Automóviles San 
Rafael, pasa destinado al Grupo 
de Información Artillera, a cuya 
Plana Mayor se incorporará con 
urgencia 

Burgos 28 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
Ei General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Disponible
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, pasa a situación de

disponible el Comandante de 
Estado Mayor D. Rafael Rueda 
Moreno.

Burgos 27 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfa!. 
—El General Secretario, G er
mán Oí! Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
los empleos que se indican al 
jefe y Oficiales de Ingenieros 
que figuran en la siguiente rela
ción:

Teniente Coronel, Jefe de 
Transmisiones del Cuerpo de 
Ejército de Aragón, al Coman
dante D. Rafael Sánchez Benito, 
del Regimiento de Transmisio
nes.

Comandante, Jefe de Transmi
siones de la Agrupación de So
ria, a! Capitán D. Manuel Frias 
Giíotmo, del Regimiento de 
Transmisiones.

ídem, ai Capitán D. Eugenio 
Garrido Donderiz.

Burgos 23 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfa l.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste,

A propuesta de! Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército 
dei Sur, y a los fines del artícu
lo 2 ° de la orden de 23 de no
viembre de 1936 (B. O. núme
ro 39), se habilita para ejercer el 
empleo de Veterinario 1.° al Ve
terinario 2.° D. Vicente Salto y 
Salto, Jefe de los Servicios Ve
terinarios de una Agrupación de 
Caballería.

Burgos 23 de noviembre de 
1937.=*Segundo Año Triunfa!— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Oficialidad  de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales de 17 del actual, se a s
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de C a
ballería, por llevar más de seis 
meses en enfrente, al Alférez de 
dicha escala y Arma, con destino 
en ei Regimiento Cazadores de

Taxdir número 7, D. Félix Came- 
no Gutiérrez de la Higuera.

Burgos 22 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de h s Ejércitos N a 
cionales de 17 del actual, se  a s 
ciende a! empico de Teniente de 
Artillería de Complemento, por 
llevar más de seis meses en el 
frente, a los Alféreces de esta 
escala y Arma, con destino en el 
Regimiento de Artillería Ligera 
número 4, D. Miguel Q uesada 
Rosales, D. Baltasar Fábregas 
Hernández y D. Miguel H erm o
so Martínez.

Burgos 22 de noviembre 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  Ei 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de.S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, y por llevar seis meses 
en el frente, se asciende al em
pleo inmediato al Alférez de 
C o m p l e m e n t o  de Intendencia 
D. José María Sequciros Bores, 
con destino en el 2.a Grupo Di
visionario de Intendencia.

Burgos 22 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

P en sion es
Esta Secretaria de Guerra, en 

virtud de las facultades que le 
confiere el artículo 9.° del D e
creto número 92, de 2 de di
ciembre de 1936, y Orden de 21 
de marzo del actual ( B o u ;t in e s  
O h c s a u '.s , números 5! y 154), ha 
declarado con derecho a p e n 
sión, con carácter provisional, 
dotes y mesadas de superviven
cia, a los comprendidos en la 
unida relación, que empieza con 
D .a Carmen Bravo Alvarez y 
termina con D.a Nicereta Martin 
Martin, cuyos haberes pasivos 
se les satisfarán en la forma que 
se expresa en dicha relación, 
mientras conserven la aptitud 
legal para el percibo.

Burgos 20 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yusíe.
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R E L A C I O N

Nombres de los interesaos Parentesco
con ios 

causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían los 

eiLUiiantes
Clases y nombres de los causantes

D.° Carmen Bravo Aívarez. . . . «»«• V iuda .,» Armada . . . . Práctico de Costa, D. Patricio Sánchez Alonso

Oral, de Brigada, D. Arturo González Gelpi.. 
Capitán, D. Esteban Carnicero L ó p e z . . . . . . .

María Teresa González García . .
Carmen González García ............. j
Buenaventura Carnicero Barrio ..

ííaérfauas . . 
Huérfana . . .

E. M. G ra l . . .
Infantería.. , .

María Herminia Marino Rodríguez 
María Josefa Mariño Rodríguez . . Huérfanas . . ínf.“ M arina.. Id., D. Manuel Mariño Lamela..........................

Elena Fernández P i t a . ................ Huérfana .. • A rm ada . . . . . Maestro áe Artillería, D. Bernardino Fernández Lópes
Gumersinda Moya F e rnández .. .  - ■Huérfaias . . Infantería . . . Capitán, D. Pedro Moya M art ín ez ..................rcüSa moya n cinanucz* .**.**•«

Antonia Mier Conejero» Viuda . . Iní.® Marina.. Ayudante Auxiliar Mayor B José Segundo Crespillo
Andrea Ayuso Bolaños ídem . . , Alabarderos . Capitán honorífico, j). Ambrosio Bodriguex Lópei.

Francisca Otin Nicoíás. Idem . . . Infantería.. . . Brigada, D. Salvador San Medardo Corrales. 
Capitán, D. Manuel Sánchez Fernández . . . .  
Id;, D Ricardo Guerrero Mateo. . . .

Josefa Campos R o id á n . . . Idem . . . Idem ..............
Isabel Padrón Luzardo». fc.. **. a * Idem . . . Ingenieros .. .  

Idem .............Anastasia Seco Rodríguez. »». . . « ídem . . . Id., D. Rafael Peña Guirós
Dolores Pérez C ao . . . . . . . . .  0. •. t Idem . . . Guardia civil. Sargento. D Paulino Carracedo Losada. •«. .
Eugenia Matías Cabero . . . . . . . . . . Idem . Idem .............. Guardia 2.°, D. Juan Ruano Martin..................

Aux. Admvo., D. Marcelino Iglesias Corujedo. 
Aux. Mayor Almacenes, D. Ricardo Frías Soto
Alférez, D. Arcadio Calzada Herrero...............
Guardia, D Eudosio López M art in . . . . .  . . .

Laura Alvarez González........... Idem . . . C, A. S. E. . .
Maravilla Frías García......... Huérfana .. . Artille ría . . . .
Emiliana Lerma Asensio . . . . . . . . V iuda ,. . Guardia civil.
Felisa Tiriionte G onzá lez .. . . . . . . Idem . 'ídem . . . . . . .
Victoria López Macho .................. .. Idem . . . I d e m ............. Id., D. Pedro Guadaluoe Díaz . . . . . . . . . . . . .
Daniela García Bar r iuso. . . . . . . . . ídem . . .  

Idem . . .
Idem Id. 2 °. D luán Monreal Pérez c

Soledad Martin Martínez. . . . . . . . Idem . . . . . . . Id., D. Emiliano de Vigo S a n z . .................... ....
Lucía García ¿Martínez.. . . . . . . . . Idem . . . Idem . . . . . . . Id., D. Ildefonso González Diez. . . . . . . . . . .
Apoionia Rodríguez Barcenilla ... 
Florencia Ovejero Blázquez . . . . .

Idem . . .  
Idem . . .

Idem . . . . . . . Id.. D. lenaro Barcenilla Gómez . • . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . Id.. D Manuel Morales T r a n e r o ........... .... - . •

Josefa Muriüo Granados . . . . . . . . Idem . . . Idem . . . . . . Id., D. Manuel Castellanos Calderón ..............
Isabel Avifés Agui l ar . . . . . . . . . . . . M ad re . . Idem . . . . . . Aspirante D Marcelino Martin Avilés...........
Joaquina Medina Ataz . . . . . . . . . .
Emilia García Mcreno Rodríguez.
María Barranco Díaz...................
M,a Josefa Gálvez Cañero Garin.. 
Valvanera González da Águila? Ss>t«>
Carmes de la Cerda lopcz

Viuda . ,  
Idem . . .  
ídem . . .  
Idem . . .  
Idem . . 
Idem . . .  
í dem- , , .  
Idem . . .  
E sposa . . 
Viuda . .  
ídem . . .  
Idem . . .

Infantería . . .  
Idem . . . . . . .
Caballería . . .  
Estado Mayor 
Artillería. . . .
Idem . . « . . .

Comandante, D. Conrado Salvadó Gispert . .
Id., D. Vicente García G a m b a r te ............... ..
Teniente tmnei, D. Francisco Aguilera Pérei do Baste . . . . . . . . .
Comandante, D. Bruno Quintana C a ic e d o . . .  
Capitán, D. Lorenzo Varela de la C erda .
T. Coronel, D. Lorenzo Varela de la C e rd a . .
Id., D, Felipe Arana Vivanco ........... .................
Capitán, D. José María Robles N ú ñ e z . .........
Micia! 3.° hotrrfíico, B. Pant aleda Ujm ,Ri?ir4a.............................
Guardia 2.°, D. Jerónimo Cabrera Galán . . . .
Id., D. Ábilio García F e rn án d ez . ..................
Comandante, D. Luis Berenguer Fusté . . . . . .

Julia García Benito.
María Teresa Dann Guillelmf . . ,  
Ramona Bentué M onzón . . . . . . . .
Sacramento Moreno P a ra d a s ] . . . .
Valentina Ruiz Fernández 
M.a de los Angeles Suárez Argüelles

I rigen a ro s , . .
la .m. . . . . . .
0.'. iV: l i ta res . 
G jan ¡n civil.
Id 3 ií¿  .
Ir fam a ía . . .

María Frfgola Mugtliro-
de Soldad, de la Puente Moral 

Mana Teresa Fl@m San Vicente, 
Josefa Uil Íáp§z  Bravo

Esposa.. 
Idem , ,  ,i 
ídem , , .  i 
Idem . . .

í< e a  . . . . . (¡croad, I). Cartas Hurtado de áuéiaga davala . . . . . . . . . . . . . .
Comandante, D. Emilio Rodríguez TarduchL.
Id., D Rafael Llórente $olá .........
T, Corona!, p .  José Martin lu n a?  Bctuvier,. ,

f ilgsii'í ; ‘08 . • i
AríÍlH<MI »i . »J

45646
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QUE SE C I T A
Pensión 

anual que se 
Ies concede

Ptas, Ct8.

Gobierno Militar 
o Autoridad Leyes o 

Reglamentos 
que se les 

aplica

Fecha en que 
debe empezar el arif* 1» n̂r.AÍAn

!
1' One j [ 1

Delegación de Ha- ' Jenda, Cuerno o Pa
gaduría en que se les 

consigna el pago

RESIDENCIA PS LOS INTERESADO ■ esvarM
3que deiüv dar co

nocimiento a los 
interesados Día ; ¿ties j A o Pueblo Provincia j

taoiu

Dep. Marítima de CádÍ2<

i

Leyes de 12 de
j ií

• i

1 0 0 0
mayo de 1926 y; 
U  de áieiembre¡ 
de 1912.

15 Mayo . . . . 1937 Cádiz....... ....... Cádiz..»* *»*. * Cádiz........

2812*50 León . , , « , , » (Reglamento del 
Montepío Militar

13 Febrero,. 1936 León .............. León León. . . . . . A
1000 Burgos, a»< * • j 28 Enero.. . . 1937 Burgos . . . . . . . Fueiitelcésoed.. Burgos...,

A

Id. id. y R. 0. de
o* 54} v* A A L w 4 W V# V ** ̂  V» © •

1 0 0 0 Bep.MwitiiaoHF«m!< 30 de mayo de 
1908 (D. 0. nú
mero 121). 

Decreto de 22 de ; 
enero de 1924

19 Septbre .. 1936 La Coruña....... E! Ferro!......... La Coruña. B

500
1 0 0 0

2 0 0 0

1875

577*30
1875

Idem........ i 7 Enero.. . . 1936 ídem Pealaos (tatíos) . . .  
Vitoria«. •■».»f ,

Idem . . . . .
Alava 2 1 Marzo •». 1937 Alava «•*«««„' ' Alava,. . . . r*

Dep. Marítimo de Cádiz 
Zaragoza... J

Ceuta..........

(D. 0. BÓm. 20) 
Decretos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
{DD. 00. núme
ros 101 y 177).

2 0 Septbre.. 
Idem . , . .

1936 Cádiz. San Fernando . 
Zaragoza.......

Ceuta

Cádiz.. . . .

o

15 1937̂ Zaragoza Zaragoza.. 

Cádiz,.., .8 Febrero .. 1937 Dep.a de Ceuta. 
Seviiía. . . . . . . .

A\
Ch

Sevilla. 8 A bril___ 1937 Sevilla. Seviiía. . . . V ^ l l

1500 Idem J Estatuto de Clases 24 Febrero.. 1937 ídem....... Idem . . . .
1875
1 0 0 0

Avila .1 Pasivas del Es 15 Septbre .. 
Octubre..

1937 Avila a » . , . . » . . Avila Avila.......
Lugo...... . • J tado de 22 de oc 25 1936 Lugo............. Lugo.............. Lugo.......

Salamanca. 
Oviedo . . .  
Granada ..

1280
1053

* 1
Salamanca . .| 
O' iedo,.. . . .  * 
Granada

tubre de 1926, 18
1 2

»

Septbre...
Julio.......

, *

1936
1936

»

Salamanca . . . .
Oviedo.................
Granada.............

Sepulcro-Hilario 
Oviedo . . . . . .
Granada D

F
Santander 
ídem ............... i

1

1
Enero.. . .  
Agosto.. .  
Idem . . . .

1937
1936

Santander . . . .  
Idem

Los Corrales do Bacina, .  
Reinosa.
Idem «• *

Santander. 
íc\em . . . . .  
Idfem . . . . .Idem . . . . . . . 1 1936 Idem . .  • A , . , .

Idem . . . . . . . 1 Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Septbre . .  
Idem . . . .  
Dicbre. . .  
Agosto. . .  
Dicbre.... 
Idem . . . .

1936 Idem ídem •. ■ • « i • • > Idem . . . . .
Idem.......... 1 1936

1936
1936
1936
1936

Idem..............
Idem •. • •, ,..

Idem ..............
Idem . * . . ,  * * * .

Idem , . , . .
Idem......... Idem.......
Idem .......... 1 Palencia . . . . . . Idem *» •»»»«« Idem .......
Idem . . . . . . . 1 Avila Idem Idem .......
Córdoba. . . .

\
Art. 2.° del De 1 Córdoba . . . . . . Belmez Córdoba. .

Cádiz.. . . . . . 1 1936
1936
1936

Cádiz Setenii.. . . . . . .
Sevilla« a .........

Cádiz . . . .

)  (1)
Sevilla............. creto núm. 92, 

) de 2 de diciem 1 Sevilla Sevilla., . .
Burgos.........
Guipúzcoa .. 
Idem..........

1 Burgos. Burgos ...........
San Sebastián . 
Idem . . . . . . . . .

Burgos.. . . 1ibre 1936 (B. 0. 
del I. núm. 51) 1

1

1936
1936
1936

Guipúzcoa......
Idem

Guipúzcoa. 
Idém ..........

Santander... 1 Novbre... 
Idem . . . .  
Septbre .. 
Agosto... 
Septbre.. 
Agosto... 
Idem
Septbre...

Sevilla , . . . . . . Reinosa Santander..
Idem.......... 1 1936

1936
1936
1937

Valladoiid , . . .  * Idem Idem .......
Valladoiid. . .]
Oviedo.......
Zaragoza.. . .  
Cádiz..........

! 1

1

Idem ...............
Oviedo . . . . . . .
Zaragoza....... ..

Valla colid.......
Luarca.. . . . . . .
Zaragoza....... ..
! O í vera.. . . . . . .

Valladoiid.. 
Oviedo.. . . 
Zaragoza. .

1 1936
1936
1936

Cádiz........... ..
Santander.
Guipúzcoa

Cádiz........

| Santander. . . 
Guipúzcoa ..

i t _ i a o j.i n

1

1

| Reinosa..........
San Sebastián.;

Santander . 
Guipúzcoa E bis

| ̂ Burgos.........'
Vizcaya .......
Guipúzcoa... 
Idem ...........

Art, 3. del Be- 
\ creto núm. 92, 
i de 2 de diciem- 
] bre 1936 (B. 0. 
f del E, núm. 51)

1
1

1

Octubre.. 
ídem
Novbre,.. 
Idem

1937
1037
1936
1937

Pag.® 6.a Regirte Hiíítar Burgos............
ídem.......... .¡Bilbao . . . . . . .
Idem . . . . . . . . .  San Sebastián .

i Idem idea» - ■ .....
i i

Burgos. .. .  
Vizcaya ... 
Guipúzcoa 
Idem . , . ,
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Nombres de ios interesados
Parentesco  

con los 
causantes

Arma. Cuerpo
o Unidad a que 
pertenecían ios 

causantes
Clases y nombres de los causantes

D .a Dolores Medina M a rco ..............
D. José Manuel Medina M a rco ,. , ,
D.° María de Gracia Gutiérrez.........

María jesús LarrazábafEcheguren. 
María Luisa kivacoba G irald ez.. .
Alicia de Labra M onedeo............
Inés de Bustamante Espoleta . . . .  
Teresa Píntente! Reyna ...................

Hijos, . .

Viuda . .  
E sp osa.. 
Idem . . ,  
Idem . . .  
Idem , , .  
Idem . . .  
Idem . , .  
Idem . . .

Infantería . . .
E. M. G ral... 
Intervención. 
Estado Mayor 
Idem . . . . . . .
Artillería . . . .
Caballería. . .  
Aviación . . .  
Infantería . , ,  
Ingenieros.• 
Guardia civil. 
Infantería.. . .

Comandante, D. Manuel Medina. Santamaría.

Gral. de Brigada, D. Manneí Garda Morales,
Comisario do Guerra ¿e 2.a, D, Emérito Salas Gradea...............
Comandante, D. Fernando Navarro Ibáñ ez.. .
Capitán, D, Jo sé  López B a rró n ......... ..
¡Teniente, D. José MP Esquivias Salcedo.........
Caoitán, D. Luis Gómez de B arred a .. . . . . . .
Teniente D Antonio Arroouia Ibarra. . . . . . .

Ana María Rodrigue/ Martin . . , Caoitán, D- Jo sé  Pena Onetti.............. ..
Carolina Paja C en ten era ................. Viuda.. . Celador de 1.a, D, Angel Dávila M on tiñ o . . . .

Teniente, D. Juan Casia M artin..........................
Comandante, D. Angel Fravesí Badea . . . . . .

Brígida Verano G arrea...............
Elena Bibiano de G uzm án. , .  . . .

E sp osa.. 
Viuda , ,

Matilde Caramé Pineda . . . . . . . . . ídem . . . Armada......... iuiljtt 1 0 #. A,, B. Caidsrfa Ikmris, . . . . . . . . . . .

Marina Marín O le a g a ...................... j
Consolación Marín Ó lea g a ............. <

1
¡Huertas , .  
i

Infantería . . . Comandante, D. Cristóbal Marín Martínez . .

Soledad Navarro B oza................. .i
María Sauz Huertas i¡

i

V iuda., 
Idem . . ,

Sanidad Miar. 
Guardia civil,

i

Comte. Médico, D. José Frápolli R ic c a ...........
Sargento, D, Roque García García .......... ...........
i

Aurora Mérida Cubero............ ............1Idem . . . '
i
'i.j

1
i
1

María Crisanta Gómez Pacheco. J  
D. José Gómez M érida. ............... ......... J

1 ! 
’líuórtas, . \ Guardia 2 , ° ? D, Manuel Gómez Qaítán « , . .  •

> .  ■

D." Carmen de Castells Adriaensens 
Nlcercía Martin Martin ...................

Viuda . .  
ídem . . ,

j .  M .................
Guardia civil.

Teoicsto auditor ¿e La? B. Mwmel Arteehe Edismi» ..................
¡Sargento, D. Aurelio Ontoria Martin................
i g ’

O B S E R V A .

(A) Se les transmite ia pensión vacante por fallecimiento de su madre D.° Rosaura García Corral,
(D. O. núm. 142), en coopartlcipación con las recurrentes, e! hermano de éstas D. Arturo y hermanastra
tía fué elevada por oirá resolución de dicho Alto Cuerpo en virtud de lo preceptuado en el artículo 64 de 
pierda la aptitud legal se acumulará a la de la que siga conservándola, sin necesidad de nuevo señalamiento.

(B) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.° María Josefa Rodríguez
de 1918 y elevada su cuantía por otra resolución de dicho Alto Cuerpo, en virtud de lo preceptuado en el 
huérfana que pierda la aptitud legal para eS percibo, se acumulará a la de la que siga conservándola, sin

(C) La percibirán por partes iguales, y la correspondiente a la huérfana que pierda la apttitud
(Ch) Le será abonada hasta el 7 de febrero de 1950, que se cumplen ios 13 años de pensión mínima

(D) Por haber contraído matrimonio, se le concede como dote y por una sola vez la cantidad de 
mente con su hermana D .a Fuensanta, no entrando ésta última en el disfrute de la totalidad de la pensión

(E) Caso de que la recurrente sea repuesta en su cargo de Maestra Nacional, del que fué privada 
la suma de ambos emolumentos del límite máximo de 5.000 pesetas anuales, se le descontará de la pensión

(E bis) Eievada al 50 por i 00 la pensión concedida por Orden de 30 de junio último, le será abonada
(F) La percibirán por partes iguales y de manos de su tutor, cesando su abono a la presentación 

comenzaría, bien entendido, al cesar aquél.
(G ) La percibirán por partes iguales y la correspondiente a la huérfana que pierda,la aptitud
(H) Se abonará la mitad de la pensión a la viuda y la otra mitad, por partes iguales, entre los

fecha en que cumplirá los 23 anos de edad. La parte correspondiente al huérfano que pierda su aptitud
(!) Se lo conceden, por una sola vez, cinco mesadas de supervivencia, que importan 3.750 pese-
(J.) Se ¡es concede el 50 por 1*00 del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratifíca
la) S e  les concede el 25 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratiflca-

Burgos 20 de noviembre de 1937,«®U Aftt Triunfa!,*»El General Secretario, P, O ,, El
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Pensión 
anuai que se 
lea concede

Ptaa. Cts,

Gobierno Militar 
o Autoridad 

que debe dar co

.
Leyes o 

Reglamentos

Feclm en que 
debe empezar <ú abono 

de la pensión
Delegación de Ha

cienda, Cuerpo o Pa
gaduría en que se les 

consigna el pago

RESIDENCIA DE LOS IN T ER E SA D O S j
... ..................i

otr
CC
3

o?
Pueblo Provincia jnocimiento a los 

interesados aplica Dia Mes Ailo

B u r g o s ............. 1 i N o v b r e  , . 19 3 7 Pag.0 7.a Kegióti Militar V a l l a d o l i d ..............

..~ i

V a l l a d o l i d .. 1 F

G u ip ú z c o a  . . i j u n i o  . . . 1 9 3 6 id .  6 . a id .  i d .  . . S a n  S e b a s t iá n  . G u i p ú z c o a
V i z c a y a ,  « . . . t D irh rf»  . . 1 9 3 6 Irtpm O r d u ñ a .  . . . . . . V i z c a y a . » .
B u r g o s Art 3,° del De 1 l A i m s t n  . . 1 9 3 6  llflpm B u r g o s ................... B u r g o s . . . .
V a l l a d o l i d . . , creto uúm, 92. l \Idem  . . . . 1 9 3 6 Id. 7 . a i d .  id .  . . V a l l a d o l i d ............ V a l l a d o l i d .

(2 ) S e g o v ia  . . . .  > üo 2 4-3 diíiem- i ! Idem  . . . . 1 9 3 6 Idem ...................... S e g o v i a ................. S e g o v i a . . .
r N V a l l a d o l i r l . . . 1 bre 1936 (T>, 0. 1 iS c p íb r e .  . 1 9 3 6 Idem . .  . . . . V a llad o lid .  . . . . V aliadu iíd . .

S a l a m a n c a  , i del B. ndm. 51) 1 ¡C'iríMhrf» 193 7 Id 2 ° foorDo Eifofito S a la m a n c a  . . . . S a la m a n c a
C e u t a ------ 1 i d e i n  . . . . 1937

*>*• w# ' Uvl j/u ÜJLI l/lVV . ,
! Pagaduría Miar de Ceuta. C e u ta  . . . . . . . .  1Các l iz ...........

S o r ia ,  . . . . . . 1 Abri l  . . . . 1 9 3 7  ¡id. 5,° Cuerpo lijcrdto. Sor ia  ... ...................j S o r i a ............
G u ip ú z co a  . . !

f 1. D icb re .  . ¡ 1 9 3 6  !Pag,a 6.a Región Militarj S a n  S e b a s t i á n . . !G u ip ú z c o a
S a l a m a n c a . . . I 1 A bril  . . . 1 19 3 7 S a l a m a n c a  . . . . S a l a m a n c a ........... S a l a m a n c a

/Estatuto de Clases

1 2 5 0
1

Dep. Marítimo deCádk

1

\ Pasivas del Es-
21 O c t u b r e . . i 1 9 3 7 C á d iz .  . S a n  F e r n a n d o  . C á d i z ...........( tado de 22 de oc« 

r fcubre de 1926,
1[Decreto de 22 do

.1375 A l a v a ................. ) enero de Í924 11 Abrí! . . . . 19 37 /^lava» . . . . . .  . V i t o r i a ................... A l a v a ........... G
| (D. 0. nüm. 20)
/Estatuto de Clases

2 2 5 0 Se v i l la  « • . «  J \ Pasivas del Es- 3 0 Ju n io  , .  i • 1937 Sevilla  1 1 1 , S e v i l la .  . . . . . . . S e v i l l a ____
1 0 0 0 S e g o v ia \ tado de 22 de oo= 9 S e p tb r e  . . 1 9 3 7 S e g o v i a . . . . . S e g o v i a .............. .. S e g o v i a . . .

/ tubre de 1926,
Art, 2.° del Do-

i creto adra, 92,

( ! ) C ó r d o b a  . . . ] do 2 de diciem ! i Id em  . . . . 1 9 3 6 C ó rd o b a  . . . . . . B a e n a  .................... C ó r d o b a  , . H
■ ' bre 1936 (B. 0 .

'  dol E. mira. 51)
(Estatuto do Clases

£ G u i p ú z c o a  . . \ Pasivas del Es- » G u ip ú z c o a  . . . . S a n  S e b a s t i á n . . G u ip ú z c o a I
1 5 3 2 B u r g o s ............. ) lado de 22 de oc- 8 S e p t b r e .  . 1 936 B urd os . . . . . . . Gumicl do líizán, . , , , B u r g o s  . . .

[ labro do 1926,

C I O N E S
a  q u ien  le fu é  o t o r g a d a  p o r  a c u e r d o  del C o n s e jo  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  M a r in a  de 2 2  de ju n io  d e  1 9 2 3  
D . a M a r ía  d e  las  A n g e le s  G o n z á l e z  M o n ta n e r ,  q u e  han perdido la aptitud  legal  p ara  el p e rc ib o ,  cu y a  cu an -  
la L e y  d e  p r e s u p u e s to s  d e  1 9 2 9 .  La p e rc ib irá n  p o r  p artes  ig u a les ,  y  la c o r re s p o n d ie n te  a  ía h u é r fa n a  q u e

L u a c e s ,  a q u ie n  le  fu é  o t o r g a d a  p o r a c u e r d o  del  C o n s e jo  S u p re m o  d e  G u e rr a  y  M a r in a  d e  7  d e  s e p t ie m b r e  
a r t ícu lo  6 4  d e  la L e y  d e  P r e s u p u e s t o s  de 1 9 2 9 .  L a  percibirán  p o r p a r te s  iguale^, y  la c o r r e s p o n d ie n te  a la 
n e c e s id a d  d e  n u e v o  s e ñ a la m ie n to .
legal  p a ra  el p e rc ib o  se  a c u m u la rá  a la d e  la q u e  s iga  c o n s e r v á n d o la ,  sin n e c e s id a d  de n u e v o  s e ñ a la m ie n to ,  
te m p o ra l ,  en  a rm o n ía  c o n  el n ú m e ro  d e  a ñ o s  s e r v id o s  por el c a u s a n t e .
7 5 0  p e s e ta s ,  e q u iv a le n te  a  d o c e  m e n s u a l id a d e s  d e  la parte  de p e n s ió n  q u e  v e n ía  p e r c ib ie n d o  c o n ju n t a -  
h a s ta  q u e  en s u c e s iv a s  m e n s u a l id a d e s  q u e d e  am o rtiza d o  el im p o r te  de la d o te  q u e  s e  c o n c e d e ,  
p o r  el G o b i e r n o  del F r e n te  p o p u la r ,  y  a c u m u la d a  la p e n s ió n  al s u e ld o  q u e  en tal c a s o  p e rc ib ie r e  e x c e d ie r a  
la  p arte  p ro p o rc io n a l  a  d ic h o  e x c e s o .
p rev ia  l iq u id ación  y  d e d u c c ió n  de lo  p e r c ib id o  a n te r io rm e n te .
d e  su m a d re  D . a M a r g a r ita  M a r c o  L e c e a ,  q u e  s e  halla  en z o n a  no l ib e r a d a ,  y  s o l ic i ta re  su  d e r e c h o ,  el q u e

legal p a r a  el p e rc ib o  se  a c u m u la rá  a  la d e  la q u e  s iga  c o n s e r v á n d o la ,  sin n e c e s id a d  de n u ev o  se ñ a la m ie n to .
h u é r fa n o s  y  d e  m a n o s  de su tu tor lega l ;  el v a ró n  D .  J o s é  la p e rc ib irá  h a s ta  el 2 4  d e  d ic ie m b re  de 1 9 5 1 ,
para el p e r c ib o ,  a c r e c e r á  la del q u e  la c o n s e r v e ,  sin n e c e s id a d  de n u e v o  s e ñ a la m ie n to .
ta s ,  qu ín tu plo  d eí  s u e ld o  m e n s u a l  de 7 5 0  p e s e ta s ,  q u e  d is fru ta b a  el c a u s a n t e .
c io n e s  q u e  é s to s  d is fru ta se n .
c i ó n e s  q u e  é s t o s  d is fru tasen .
Coronel Jefe de ¡u Sección, Lorenzo Fernández Yáfiez,
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Procesados
Cesa en la situación de «Pro- 

cesado», a la que pasó por orden 
de 27 de octubre ü'.timo (li. O. 
número 382), el Capitán de in
fantería D. Rosendo Sánchez 
Ferrer.

Burgos 21 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=  
E! General Secretario, Germán 
Gil Yustel

Reemplazo por herido
Pasa a ía situación de «Reem

plazo por herido», con efectos 
administrativos a partir del día 
4 de septiembre último, y con re
sidencia en Carache, el Alférez 
del Batallón Cazadores Las Na
vas número 2 D. Marcelino Al- 
berca Rubio, por hallarse com
prendido en las instrucciones 
aprobadas por Rea! orden circu
lar de 5 de junio de 1905 (C. L. 
número 101).

Burgos 21 de noviembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal.=  
E¡ General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

R eingreso en las escalas 
activas

Para los efectos de! artículo 
único del Decreto número 275, 
se dispone que e1 Capitán de In
fantería, retirado, D. Carlos Ja- 
ner Cohinga, que murió glorio
samente en acción de guerra, se 
considere reingresado en la si
tuación de actividad y ascendi
do al empleo de Comandante, 
con efectos administrativos a 
partir del 7 de abril de 1937.

Burgos 22 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste,

Anuncios oficiales

C o m i t é  Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas 

publicados el dia 28 de noviembre 
do 1937, de acuerdo con ias dispo- 
sinoiiH.s oficiales:

ni\ISAM RKOCKDBNTK8 DE E X P O R T A -

o j o n e s :

rraneoH.....................................  29 ‘CO

• Moras ..........42 ‘4£

IVdares . . . .........      8*58
Lira;-'. . . . . . . . . . . . . . . . ...............  45* 15
Kracc - os suizos. * 190*35
Keíchsmat k   _____    3*45

b elga»-. ..- - . .  . « . . . . . . . . , « « ,  14* 70
Florines   4 ‘72
E s c u d o s , a . 38*00
Peso m o n e d a  legal    2*00
Coronas c h o c a s , 80*05 

Coronas s u e c a s . • 2*1^
Coronas noruegas»............*« 2 ‘14

Coronas danesas . . . . . . . .  1*90

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

F r a n c o s .  .................................  36*25
L ib ra s ................     53*05
Dólares     .............   10*72
Francos suizos.......................  245‘4Q
Escudos  ........................ 48*25
Peso moneda legal..............  3 ‘30

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

Comisión de Incautación de Bienes de 
la provincia de Sevilla

D. Eduardo Cadenas Camino, 
Abogado del Estado y Sucre- ‘ 
tario de la Comisión provin
cial de incautación de Bienes 
de Seviiía,

Certifico: Que por esta Comi
sión provincial, en sesión cele
brada el día 27 del pasado sep 
tiembre, se acordó levantar la 
inteivención de los créditos exis 
tentes a favor de la «C. & G. 
Garandini, Ltda.», representada 
por D. Julio Garandini y Dalla 
Rosa, en su calidad de Gerente, 
por hallarse exenta dicha firma 
de la responsabilidad a que se 
refiere el artículo 6 .u del Decreto 
Ley de 10 de enero último.

Y para que conste, a instancia 
del interesado y para su inser
ción en el B o l e t ín  O f ic ia l  d e l  E s
t a d o , extiendo el presente, que 
firmo en Sevilla a 18 de noviem
bre de 1937. =  Segundo Año 
Triunfal. — Eduardo Cadenas.

Comisión provincial de incautación de 
Bienes de Vizcaya

Visto e! expediente seguido a 
instancia del acreedor Martín 
Fernández Viüarán, de Bilbao, 
esta Comisión ha acordad- 
siderario Incluido en el ap : r  • C 
b) de la Orden de 3 de mayo d* 
1937, quedando en su virtud sin 
efecto toda intervención sobre 
sus créditos a los fines de la e x 
presada Orden y a la del 5 de 
junio de! propio año,

Bilbao 10 de noviembre 1937. 
li Año Triunfal. — El Abogado 
del Estado - Secretario, je sú s  
García Vaicárce!,

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor Pablo B a
rrera Ozamiz, de Bilbao, esta 
Comisión ha acordado conside
rarlo incluido en ei apartado b) 
de la Orden de 3 de mayo de 
1937, quedando en su virtud sin 
efecto toda intervención sobre 
sus créditos a los fines de la ex 
presada Orden y a la del 5 de 
junio del propio año.

Bilbao 16 de noviembre 1937. 
il Año Triunfal. — El Abogado 
del Estado - Secretario, Jesús 
García Valcárcel.

Bank of British West Africa, Lmted.

LAS PALMAS (Canarias)

Habiéndose extraviado el res
guardo de imposición a plazo 
fijo núm. 2 309 expedido el día 4  
de agosto de 1927, por pesetas 
10.000, a favor de D .a Asunción 
Medina Nebot, se anuncia al pú
blico por primera y última vez, 
para el que se crea con derecho 
a reclamar ¡o verifique dentro 
del plazo de tres meses, a contar 
desde la fecha de publicación de 
este anuncio, advírtiéndose que, 
transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, esta Su
cursal expedirá el correspon
diente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y 
quedando el Establecimiento 
exento de toda responsabilidad.

Las Palmas, 21 de septiembre 
de 1987.— El Gerente, F. R. B a
ker.


